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1.-Transmisión de Permisos de Tipo B-Transmitente 
 
Posicionarse con el ratón sobre el icono de “Gestión de Permisos tipo B”. Se 
desplegará un submenú con los trámites disponibles. Seleccionar la opción 
“TRANSMISIÓN DE PERMISOS TIPO B-Transmitente”. 
 
Este trámite permite realizar: 
 

• Transmisiones de permisos de explotación de Tipo B que se encuentren en 
locales de hostelería. 

 
No se podrán realizar: 

• Transmisiones de permisos de explotación de permisos que no se encuentren 
en locales hostelería. 

• Transmisiones de permisos que no sean de tipo B. 
• Transmisiones de permisos que se encuentren en baja de almacén o que se 

encuentren en baja temporal. 
 
Ésta es la pantalla de selección del trámite: 
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1.1.-Selección de los Permisos de Explotación 
 
Una vez entrado en el trámite aparecerá una pantalla en la que se podrá seleccionar 
los permisos de explotación que se van a transmitir. Se podrán utilizar dos opciones: 
 
• Introducir el número OB de los permisos de explotación directamente separados 

por comas, si los conocemos, y pulsar el botón Aceptar. 
 

 
 

• O realizar una búsqueda de los permisos de explotación seleccionando el territorio 
y el municipio en el que se encuentren. Para ello, una vez seleccionados los 
parámetros, pulsamos el botón Mostrar mis permisos. Aparecerá una lista con 
todos los permisos del territorio / municipio seleccionados.  

 

 

Aceptar
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Para ir seleccionando los permisos de explotación que van a ser transmitidos 
iremos chequeando los checks que aparecen a la izquierda de cada uno de 
ellos. Después pulsaremos Continuar para proseguir con el trámite. 

 

 
 
 
 

Seleccionar

Continuar 
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1.2.-Selección de la empresa adquirente 
 
Una vez seleccionados los permisos de explotación que deseamos transmitir, 
deberemos seleccionar la empresa operadora que va a adquirir nuestros permisos. 
Para ello introduciremos el código OB de la empresa adquirente y pulsaremos Aceptar. 
 

 
 
Si el código OB introducido es válido nos aparecerá a la derecha el nombre de la 
empresa operadora correspondiente a ese código. En caso contrario aparecerá un 
mensaje de error. 
 
• Código OB válido 
 

 
 
• Código OB incorrecto 
 

 
 
Si todos los datos son correctos pulsaremos continuar para seguir con el trámite. En 
caso contrario pulsaremos anterior para modificar los datos del trámite. 

Aceptar
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1.3.-Firma de la Solicitud 
 
En esta pantalla se muestra el texto completo de la solicitud de transmisión. 
 

 

 
 
En caso de que queramos modificar algún dato que no hayamos introducido 
correctamente podremos volver atrás pulsando el botón Anterior. 
 
Si todos los datos son correctos pulsaremos el botón Firmar. Aparecerá un mensaje de 
comprobación, para que introduzcamos la tarjeta en el lector. Este mensaje aparecerá 
siempre, aún teniendo ya la tarjeta introducida en el lector. Pulsaremos Aceptar. 
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A continuación nos aparecerá una pantalla para firmar digitalmente la solicitud. Esta 
pantalla mostrará el texto de la propia solicitud y un desplegable en la parte inferior 
donde seleccionaremos el certificado con el que queremos firmar. Tendremos que 
comprobar que ambas cosas son las correctas. 
 
 
 
IMPORTANTE- 

Se deberá seleccionar el SEGUNDO nombre que aparezca en el 
desplegable. El primero sólo se utilizará para autentificarse como 
usuario de la aplicación. 

 
 
Si todo es correcto pulsaremos en el botón Aceptar. 
 
Si vemos que hay algo que debemos modificar pulsaremos el botón Cancelar. 
 
 
IMPORTANTE- 

Una vez FIRMADA la solicitud no se puede modificar ningún dato 
del trámite. 
La realización de la firma conlleva la aceptación de la solicitud tal 
y como se ha firmado 
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Introducimos el PIN de la tarjeta y pulsamos Aceptar. 
 

 
 
Esperamos unos instantes hasta que el proceso de firma se haya completado y nos 
muestre la pantalla siguiente. 
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1.4.-Solicitud Completada 
 
En esta pantalla se presentan todos los datos del trámite que se ha realizado, además 
de los número de entrada y salida del trámite en el Libro de Registro del Gobierno 
Vasco. 
 

 

 
 
Para obtener un justificante de la operación realizada, además de las tasas que se van 
a liquidar pulsaremos sobre el botón Imprimir justificante.  
 
 
NOTA- 

Es este trámite la tasa será pagada por la empresa operadora que 
adquiere los permisos, no por aquella que los pone en 
transmisión. 

 
 

Justificante 
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Para imprimir este justificante pulsaremos sobre el botón Imprimir. Este justificante lo 
podremos obtener en cualquier momento consultando el trámite en el histórico. 
 
 
Una vez realizado todo, pulsamos el botón Finalizar trámite. 
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1.5.-Cancelar una transmisión. 
 
En el caso de que, por cualquier situación, queramos cancelar un proceso de 
transmisión que hemos comenzado, podremos hacerlo desde el histórico de trámites 
realizados. 
 
 
NOTA- Sólo podrán ser cancelados aquellos trámites que no hayan sido 

finalizados por la empresa operadora adquirente. 

 
Para ello, entramos en el histórico y buscamos el trámite que queremos cancelar (para 
las búsquedas en el histórico consultar el manual Histórico de Trámites Realizados). 
 

 
 
Una vez lo hayamos localizado podremos ver el estado en el que se encuentra. 
 

 
 
 
Si no se ha finalizado, entraremos en el mismo pinchando sobre el nombre del tipo de 
solicitud correspondiente al propio trámite. 
 
 
 

Entrar a la solicitud 
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Una vez dentro aparecerá el texto “CANCELAR TRÁMITE”. Picharemos sobre el 
mismo para proceder con la cancelación del trámite. 
 

 
 
 
Si la cancelación ha sido correcta nos aparecerá el siguiente mensaje. 
 

 
 
 
Si no se ha podido porceder con la cancelación, aparecerá el siguiente mensaje. 
 
 

 

Cancelar 


